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Guayaquil, 15 de marzo del 2018 

Señor 

Angel Antonio Neira Vicuña — 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en manifestarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía FULGENTESA S.A., celebrada el 

día de 15 de marzo del 2018, tuvo el acierto de reelegirlo 

a usted para el cargo de GERENTE de la compañia, por el 

lapso de CINCO AÑOS. 7 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá 

ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía en forma individual. 

FULGENTESA S.A., se constituyó el 16 de octubre del 

2001, mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

21 del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el día 27 de noviembre del 2001. 

    

Atentamente,    

     Lcdo. Alexánder León Merino 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía 

FULGENTESA  S.A., y declaro que mi nacionalidad es 

ecuatoriana, domiciliado en el cantón Milagro y portador de 

la cedula de ciudadanía 090117466-4, acepto la designagión 

que antecede, en esta misma fecha. Ps 

Guayaquil, 15 de marzo del 2018. + 

Neira 

   
Y 

icuña Angel Antonio - 

C.C. 090117466-4 
ECUATORIANO 

 



  
  

ls Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39,642 
FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13: 35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía FULGENTESA S.A., 
a favor de ANGEL ANTONIO NEIRA VICUÑA, de fojas 37.639 a 
37.642, Registro de Nombramientos número 10.597. 

ORDEN; 39642 

DAR UA . IA 

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
G il, 06 de de 2018 

meyaqui, 06 de agosto de DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

A 
REVISADO POR: y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N*0409063       

 



DOC IMENTACION Y Y 

INTENDENCIA DE COVA. + A5 DE UAYAQUIL 

RECIBIDO 
RORA 

27 AGO Relé. 

leceptor: Monica Villacreses indarte 

2:00 Tiw 
Fl cn 
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